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NOTA INFORMATIVA 

Reserva de anillas nacionales 2016 
 

Como pueden dar lectura al documento que acompaña esta nota informativa, tenemos 

constancia de que la Real Federación Colombófila Española (RFCE) ha notificado a la Federación 

Canaria de Colombofilia (FCC) la apertura del periodo para la reserva de anillas de nido 2016. 

Por otro lado LA FCC NO SE HA PUESTO EN CONTACTO  con esta Federación Insular 

notificando la necesidad de enviar la cantidad de anillas que los clubes de la Isla de Tenerife. Por lo que 

para evitar el perjuicio a los colombófilos de Tenerife, solicitamos a los clubes de Tenerife que nos 

remitan su solicitud en la plantilla que se adjunta. 

Una vez tengamos las solicitudes de todos los clubes que lo hayan enviado en tiempo y forma, 

esa información será remitida a la Federación Canaria, para que esta a su vez pueda notificarlo a la 

RFCE. 

Les recordamos que, como ya ocurriera con las anillas de la temporada actual, las anillas 

expedidas por la RFCE de la siguiente temporada llevarán el logotipo de la Federación Colombófila 

Internacional.  

En la página contigua a esta, podrá encontrar una plantilla, la cual deberán rellenar, firmar y 

sellar para poder tener validez su pedido.  

Deberán enviar su solicitud  al correo de Federación insular secrefitc@gmail.com 

 

Tiene de plazo hasta el lunes 24 de agosto de 2015. 

 

Pasado el plazo, no se podrán garantizar ninguna de las cantidades solicitadas. Por lo cual no 

cabe reclamación alguna. 

 

 

En Santa Cruz de Tenerife a 31 de julio de 2015 

 

 

Atentamente, 
FICT 

 





,P ELOY GONZALO ,34 _ 7O

TEL.91 4488842
28OIO MADRID

Real Federación Colombófila

Pongo en su conocimiento, gue para la anualidad de 20L6 y
según acuerdo de la Federación Colombóf¡la Internacional, las licencias
de paloma (anillas de nido), llevarán las siglas y Iogotipo de esta
institución, junto con las siglas de cada una de las Comunidades
Autónomas de las federaciones/delegaciones integradas en esta
Naciona I .

Consecuente con lo expuesto anteriormente y de cara a que el
fabricante realice -la programación de elaboración y suministro en
tiempo y forma, le ruego que antes del 31 de agosto de 2O15 nos
indique su previsión de Iicencias de palomas (anillas de nido)
para el año 2O16.

Lo que se pone para su conocimiento y proceder.

Madrid, 23 de julio de 2015
EL PRESIDENTE

José María Yázquez Gavito
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